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BESOLUCIÓN DIRECTORAL ADMINISTRATIVA

N. 526 -zozo-cRJ-oRAF

Huancayo, 2i l.lAY2020

LA DIRECTOFA REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL GOBIEBNO
REGIONAL OE JUNIN

VISTOS:

El ln[orme de Precalif¡cación No 248 -2026-GBJ-ORAF/ORH/STPAD de fecha
25 de mayo del 2026, remitido por la Secretaría Técnica de los Proced¡m¡entos
Administrat¡vos Disciplinarios del Gobierno Reg¡onal Junín, y;

CONSIDERANDO:

Oue, es política del Estado y del Gobierno Regional de Junín, adoptar las
medidas correctivas a los actos administrativos irregulares que ¡ncurren los servidores
c¡viles de la Administración Públ¡ca, a fin de moral¡zar y mejorar la calidad y ef¡c¡enc¡a
del servicio a la sociedad, en el ámbito de su competencia;

Oue, med¡ante Ley N'30057- Ley del Servicio Civil, y su Reglamento med¡ante
Decreto Supremo N' 040-20 14-PCM, estableció un nuevo Régimen Disciplinario y
Proced¡miento Sanc¡onador, que se aplican a todos los servidores c¡v¡les comprendidas
en los régimen laborales del Decreto Legislat¡vo 276, Ley de Bases de la Carrera
Administrat¡va y de Remuneraciones del Sector Público y Decrelo Leg¡slat¡vo 728, Ley
de Productividad y Competitividad Laboral, Decreto Leg¡slativo 1057, que regula
Rég¡men Laboral Especial de Contratación Adm¡n¡strativa de Servic¡os, así como para
quellas personas que están encargadas de su gest¡ón, las cuales se rigen ba.¡o las

reglas procedimentales del régimen de la Ley N' 30057. Las faltas atribuidas a los
servidores civiles serán las que corresponden en el momento en que ocunieron los
hechos;

Oue, la Undéc¡ma Disposición Complementaria Trans¡toria del Reglamento
General aprobado por Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, señala que el régimen
disciplinario y proced¡m¡ento sanc¡onar previsto en la citada Ley N'30O57, se encuentra
vigentes desde el 14 de set¡embre del 2014;

Que, por otro lado, la Directiva N' 002-2015-SEBVIF/GPGSO 'Régimen
D¡sc¡plinarlo y Prooed¡miento Administrativo Sancionador de la Ley N'30057, Ley del
Serv¡cio Civil', fue aprobada por Resolución de Presidenc¡a Ejecutiva N'101-2015-
SERVIR-PE, modif icado por Resoluc¡ón de Presidencia Ejecut¡va N' 092-216-SERVIR-
PE, que d6sarrolla la aplicabil¡dad de las reglas del régimen disciplinario y procedim¡ento
adm¡n¡strativo sancionador que establece la Ley N'30057, Ley del Serv¡cio C¡vil y su
Roglamonto;

Oue, mediante Queja S/N (Doc. N" 10509345 y Exp. N" 71 19978) de fecha 06
de mayo del 2026 se remlte la queja interpuesta por la admin¡strada lsabel Ed¡th Aguirre
Mendoza;

I. ¡DENTIF]CACIóN DEL INVESTIGADO Y PUESTO DESEMPEÑADO AL
MOMENTO OE LA COMISIÓN DE LA FALTA
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a) Que, el proceso disciplinario se centre contra una persona cierta y determinada
y no contra personas ajenas a los hechos o eventuales homón¡mos.

b) Que, se puedan solicitar y d¡ctar si fuere el caso las med¡das caulelares antes' o durante el proceso disciplinario, así como las sanciones personales que
correspondan conforme a la Ley N' 30057 - Ley del serv¡c¡o Civil.

c) Y finalmente, la debida individualización del ¡mputado permite garant¡zar el
derecho constitucional de defensa, que lo ampara como a todo sujeto que es
pas¡ble de ser investigado y/o procesado.
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NOMBRES Y
APELLIDOS o.N.t. CARGO DIRECCIÓN

VILMA
CABRERA CANO

.Jl,
74088218 ESPECIALISTA

ADMINISTRATIVO III

Jr. R¡cardo Palma S/N
Plchanakl -

Chanchamayo

La persona antes determinada, es sujeto del procedimiento d¡sciplinario dado que
ostentan la calidad de servidores públicos y mant¡enen y mantuvieron vínculo con el
Gobierno Reg¡onal Junln (ent¡dad estatal) en la que ejerc¡ó funciones públicas.
La ¡ndividual¡zación de los ¡mputados, permite asegurar loB slguientes aspeclos de
orden procesal:

II. DESCRIPCION OE LOS HECHOS OUE CONFIGURAN LA PRESUNTA
FALTA IDENTIFICACIóN DE LOS HECHOS SEÑALADOS EN LA OENUNCIA
Y/O BEPORTE. LOS HECHOS IDENTIFICADOS PRODUCTO DE LAS
INVESTIGACIONES REAL¡ZADAS Y MEDIOS PROBATORIOS
PRESENTADOS Y OBTENIDOS DE OFICIO:

Oue, presento esta acción contra la Srta. Vilma Cabrera quien se desempeña en
el cargo de responsable del manejo de ri¡|,¡s clel AiRHSP (Aplicativo lnformát¡co para el
Registro Central¡zado de Planillas y do Datos de los Recursos Humanos del Sector
Publico) es una herramienta inlormática de¡ lvlinisterio de Economía y Finanzas (MEF)
en Perú. Su función principal es registrar y centralizar la información personal, laboral y
de ¡ngreso del personal publ¡có para gestionar planillas, determinar costos y asignar
presupuesto de manera ordenada;

Que, con fecha 08 de enero el Min¡ster¡o de Economía y Finanzas recepcionó el
of icio N" 00003-2025-GR-ORAF/OBH con el expediente 0291 1;

Que, el día de ayer 05 de mayo del presente, me apersone a su of¡cina de la
mencionada que.lada, debido que i)asta ra lecha rrJ habia, no me estaban pagando en
forma mensual lo ordenado por el Poder Ju1¡rLial para sol¡c¡tar el ¡nlorme del estado en
el que estaba m¡ exped¡ente y me c(,n1r¡r',,co co,r que no había ningún procedimiento
desde el día 12 dc febrero y que yo Llel)ra rL..ii,crir a la Oricina de Recursos Humanos
para que averigúen que habia sucedido. (...)

Oue, al enterarme que la mencionada trabaiadora es la responsable del trámite
del AIFIH regrese a su oljc¡íra a deciÍe que ella oeb¡a ccnrunicarse con el MEF para que
le informen en qué estado estaba mr lram¡te y mi dijo que yo debía hacerlo con el número
de expediente;
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Que, al ingresar en horas de la tarde para ver la hoia de segu¡miento de
exped¡entes del MEF me doy con la sorpresa que el trám¡te ya estaba f¡nalizado desde
el 12 de febrero;

Que, en base a esta información llame al MEF donde me comun¡caron que
realmente ya se había FINALIZADO el lram¡te e incluso que el Dr. Guillermo Bracho el
16 de febrero a las 3:32 de la tarde de mismo d¡a había enviado un correo electrón¡co a
cabrera-ca vil@ hotma¡l.com y olro a correo icoavez @ reoioniun¡n.oob.pe. Oue, esta
negligencia me ha perjudicado económicamente;

III. NORMAJUR¡OICAPBESUNTAMENTEVULNERADA

Que, de la revisión de la descrioción de los hechos antes vert¡dos se tiene que
ABRERA AN u condición de Esn t¡ Admin ti

o

lll del Gobierno Reoional Junín Habría cometido la presunta falta de carácter
d¡sc¡plinar¡o t¡p¡ficada en el literal e) del artlculo 85' de la Ley N' 3ü)57, Ley del
Servlclo Clvll, "Son faltas de carácter disciplinarios que, según su gravedad pueden ser
sancionados con suspensión temporal o con destitución, previo proceso administrativo:

Artlculo 85: literal
e) de la Ley 30057,
Ley de Servlclo
Clvll

e) El ¡mpedir el funcionamiento del servicio
púbt¡co.

tv. FUNDAMENTACION OE LAS RAZONES POR LAS CUALES SE
RECOMIENDA EL INICIO DEL PAO

Oue, dentro de la Administración Pública, el procedim¡ento admin¡strativo
disciplinario t¡ene como f¡nalidad mantener el orden del s¡stema y reprimir por medios
coactivos, aquellas conductas contrar¡as a las políticas del este estatal. Un sector de la
doctrina deline el poder sanc¡onador dado a la Administración como aquel en virtud del
cual "pueden imponerse sanciones a quienes incurran en la inobservancia de las
acciones u om¡siones que le son impuestas por el ordenamiento normativo
administrativo, o el que sea apl¡cable por la Adm¡nistración Pública en cada caso;

Que, se colige que la responsabilidad adm¡nistrativa disc¡plinaria es aquella que
exige el estado a los servidores civiles por faltas previstas en la Ley que cometen en el
eiercicio d€ sus func¡ones o de la prestación de servicios, debiendo entenderse para tal
electo que las faltas de carácter disciplinario;

Que, de la relación fáctica expuesta en la queia presenlada por la adm¡nistrada
lsabel Edith Agu¡rre Mendoza, asÍ como de la documentación obrante en autos, se
advierte que la serv¡dora civil VILMA CABBERA CANO, en su condición de Especialista
Adm¡nistrat¡vo lll y responsable del maneio de datos del AIRHSP, habría incumplido los
deberes funcionales inherentes al cargo que desempeñaba, vinculados a la correcla
tramltaclón, sogulml€nto y gestlón d6 los oxp6di€nlo6 relaclonado8 con el reglstro y
actualización de inlormación en el Apl¡cativo lnformálico para el Registro Centralizado
de Plan¡llas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público - AIRHSP;

Oue, en efecto, conforme se desprende de los hechos denunc¡ados, med¡ante
Ofic¡o N" 00003-2025-GR-ORAF/ORH, ingresado al Min¡ster¡o de Economía y Finanzas
con fecha 08 de enero de 2025, se hqbría ¡nic¡ado el trámite correspond¡ente para la
ejecución de pagos ordenados judicialmente a lavor de la administrada. S¡n embargo,
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pese a que el trámite adm¡n¡slrativo habría s¡do linalizado por el M¡nisterio de Economía
y Finanzas con fecha 12 de lebrero de 2025, y que ¡ncluso se habría remitido
comun¡cación electrónica el día 16 de febrero de 2025 a los correos vinculados a la
¡nvestigada y a la entidad, la serv¡dora presunlamente no efectuó las acc¡ones
funcionales necesar¡as orientadas a verificar el estado del procedimiento, adoptar
med¡das de impulso administral¡vo, ni comunicar oporlunamente a las áreas
competentes sobre la culminación del trámite, generando con ello la paralización
mater¡al de la ejecución del mandalo de pago;

Que, asimismo de la propia narración de la denunc¡ante se aprecia que, al
solicitar informac¡ón respecto al estado de su expecliente, la investigada habrfa señalado
que no existía mov¡m¡ento alguno desde el 12 de lebrero y que correspondía a la
admin¡slrada real¡zar las averiguaciones anle otras dependenc¡as, pese a que, por la
naturaleza de sus funciones y por encontrarse a cargo de la admin¡stración y
segu¡mienlo de los reg¡stros AIRHSP, le correspondía electuar las coordinaciones
necesarias con el Min¡sterio de Economía y Filranzas y con la Olicina de R€cursos
Humanos, a lin de garantizar la continuidad y eftcacia del trámite administrativo;

Que, en tal sentido los hechos descritos evidenciarían, prima facie, una conducta
omisiva alribuible a la ¡nvestigada, cons¡stente en no haber efectuado el seguimiento
oportuno del expediente ni las acciones funcionales necesarias para asegurar la
continuidad del procedimiento adr¡¡n¡strativo relaLior rado con el cumpl¡miento de un
mandato ¡udicial de pago, ocasionando con ello l¿ alectación y retraso en la prestación
regular del servicio público, así como un perjuicio ¿conómico a la adm¡n¡strada;

Oue, bajo dicho contexto corresponde subsumir la conducta atribuida denlro de
la falta d¡sciplinar¡a prevista en el lrteral ú) dcl arliculo 85'de la Ley N" 30057 Ley del
Servic¡o Civil, referida a: 'impedir el funcronam¡ento del servicio público', toda vez que
la inacción funcional y la presunta negligencia en el ejercicio de sus lunciones habrían
ocas¡onado la paral¡zación o entcrl')e(:;;r,i,irlto de las actuaciones administrativas
necesarias para la ejecución del pago oispUesto ¡ud¡ctalmente, afectando la cont¡nu¡dad
y ef iciencia del servicio brindado por la adm¡nistración públ¡ca;

Oue, ello resulla concordante con los principios de eficacia, d¡ligenc¡a y
responsabilidad que rrgcr¡ el ejercierc cl,- lr lurtción púDlica, prev¡stos en la Ley del
Servicio Civil y en los deberes funciori¡Ie.. rnhrire¡rtes a todo servidor civil, quienes se
encuentran obligados a desempeñar s;us f ,iieicnes con d¡ligencia y observanc¡a del
inlerés general, garant¡zarrr jo la arir'.i.';r'1- pf estación de los servicios a los
administrados. Que, por corrsiguier,t.r ,r¡iitirían elementos razonables que permilen
advertir la presunta comisión de una falta adrnin¡slrat¡va d¡sc¡pl¡naria por parte de la
servidora VILMA CABREFA CANO;

V. LA POSIBLE SANCIÓN A LA PBESUNTA FALTA IMPUTADA

Por lo expueslo, cons¡derando r'¡r,c los hechos señalados ameritarían ser
pasibles de sanc¡ón, se procedió.¡.1:.¡ -¿r' !ii r'iopor .t¡onali(iad de la misma en la que
se evaluó cada uno de las conrJrcioncs. it i ,!-cridet rtcs, tned¡os de pruebas y documentos
que contienen el preseilfe exiedienir :r:l r,rslralrvo, así con¡c¡, bajo los fundamentos
de hecho y de derDcf¡o cxpuestos err | , r. ,. ,i, ¡'l s,'r:''''ito en calidad de Secretario
Técnico en uso de sus lacuitades prescr¡i.,s e:r ol numeral 8.2 de la Directiva N" 002-
2015-SEBVIF/GPGSC, propone que la posible sanción que corespondería a la
serv¡dora civil VILMA CABRERA CANO en su Especialista Administrativo lll del
Gob¡erno Regional Junín, quien habría ¡ncumplido el horario de jornada laboral; por lo
que este despacho es del crilerio d€ recomerr, t,., ' 'r ' ..i.¡¡ r;ión más idónea, es la
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susPENSlÓN SIN GOCE OE REMUNERACIONES de conformidad al art. 88 literal b)
de la Ley N'300571;

La sanción que se opta por recomendar este despacho se basa en que la servidora civil
VILMA CABRERA CANO tenía plena capac¡dad de decisión frente a su acción que
puedan entenderse como perjudiciales para la entidad y en consecuencia para el
estado, al no permanecer en su puesto laboral;

vt IDENNFICACIÓN DEL ÓNCA¡¡O INSTRUCTOR COMPETENTE PARA
DISPONER EL INICIO DEL PAD

En consecuencia y en concordancia con lo establec¡do en el artículo 92' de la
Ley N' 30057-Ley del Serv¡cio Civil, en concordancia con el artículo g3', numeral 93.1.
Literal b) y el artículo 106' del reglamento General, aprobado mediante Decreto
Supremo N" 040-2014-PCM, el órgano que ¡nicia el Proced¡m¡ento Administrativo
D¡sciplinario es el Organo lnstructor y para el caso de autos se delalla:

NOMBBE DEL
SERVIOOR O

FUNCIONARIO
CABGO

ORGANO
INSTRUCTOB

ORGANO
SANCIONADOR

VILMA
CABRERA

CANO

ESPECIALISTA
ADMINISTRATIVO

ilt

Dirección
Regional de

Admin¡stración
y Finanzas

Sub Dirección
de Recursos

Humanos

VII. SOBBE LA MEDIDA CAUTELAR

Cons¡derando la naturaleza de la presunta falta disc¡plinaria, carece de obieto
pronunciarse sobre la imposición de medida cautelar.

VIII. PLAZO PARA PRESENTAB EL DESCARGO

Que, conforme al artículo 1 1 1' del Reglamento General de la Ley del Servicio
Civil, el investigado puede e.lercer su derecho de defensa y presenlar las pruebas que
crea conveniente el cual lo hará al formular su descargo por escr¡to y presentarlo al
órgano ¡nstructor dentro del plazo de cinco (05) días hábiles, el que se computa desde
el día s¡guiente de la comunicac¡ón que determine el inic¡o del procedimiento
administrativo disciplinario;

Que, corresponde a solicitud del servidor, la prórroga del plazo, el instructor
evaluará la sol¡c¡tud presentada para ello adoptando el principio de razonabilidad y
establecerá el plazo de prórroga. Si el Órgano lnstructor no se pronunc¡a en el plazo de
dos (02) dfas hábiles, se entenderá que la prórroga ha sido otorgada por un plazo
ad¡cional de cinco (05) días háb¡les contados a partir del día siguiente del vencim¡ento
del plazo in¡c¡al;

Que, si el serv¡dor civ¡l no presenta su descargo en el mencionado plazo, no
podrá argumentar que no pudo real¡zar su delensa. Vencido el plazo sin la presentac¡ón
de los descargos, el expediente queda listo para ser resuelto;

1 Ley del servic¡o c¡v¡l
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IX. AUTORIDAD COMPETENTE PARA RECIBIR EL DESCARGO O SOLICITUD
O PRORFOGA

Oue, conforme a lo señalado en el numeral .l6.2 de la Directiva N" 02-2015-
SERVIF/GPGSC, aprobada con Resoluc¡ón de Presidenc¡a E¡ecut¡vo N' 101-2015-
SERVIR-PE, corresponde a Dirección de Recursos Humanos, por ser autoridad
instruct¡va del presente procedlmiento;

OERECHO Y OBLIGACIONES DEL SERVIR EN EL TRAMITE DEL
PROCEDIMIENT'O

Que, se precisa los derechos y oblig¡aciones del servidor civ¡l en el trámite del
procedimiento, conforme se detallan en el artículo 96" del Decreto Supremo N" 040-
2014-PCM, Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, el servidor t¡ene los
siguientes derechos e impedimentos:

a) Mientras esté sometido a proced¡miento admin¡strativo discipl¡nar¡o, el servidor
civil tiene derecho al deb¡do proceso y la tutela jurisdiccional efect¡va y al goce
de sus compensaciones.

b) El serv¡dor civ¡l puede ser representado por abogado y acceder al expediente
adm¡n¡strat¡vo en cualquiera de las etapas del procedimiento admin¡sfativo
d¡scipl¡nario.

c) Mientras dure dicho procedimiento no se le concederá licenc¡as por interés del
serv¡dor civil, a que se refiere el literal h) del artículo 153" del Reglamento
mayores a cinco (05) días Hábiles.

d) En los casos en que la presunta comisión de una falta se der¡ve de un informe
de confol, las autor¡dades del proceciir; rre to admin¡strat¡vo disciplinario son
competentes en tanto la Contraloría General de la Republica no notil¡que la
Resolución que determ¡na el inicio 1t;l procedimiento sancionador por
responsabilidad administrativa funcionai, eon el fin de respetar los principios de
competencia y non bis in ídem.

Que, por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conler¡das por
la Ley N' 30057 - Ley del Servicio Civil, Decreto Supremo N" 040-2014-PCM -
Reglamento General de la Ley del Serv¡cio Civ¡l y D¡rect¡va N' 02-2015-
SERVIF/GPGSC, y demás normas conexasi

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: lNlClAR Procedimiento Administrat¡vo D¡scipl¡nar¡o
contra de la servidora civil VILMA CABREFA CANO quien se desempeña como
Espec¡alista Adm¡nistrat¡vo lll del Gol''icrno Regional Junin, por la presunta
responsabilidad adm¡nistrativa descrila en cl lrter6l e) del artículo 85" de la Ley N" 30057-
Ley del Servicio Civil el cual prescrioe Qt,e: "El impedir el funcionamiento del servicio
público'y conforme a los fundamentos a,ili,s expuestos.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR a través de la Secretaria General del
Gob¡erno Reg¡onal Junín, ia presente Resr:tución al servidor VILMA CABRERA CANO
quien se desempeña como Especiairsla A r rr,ii ,trat¡vo lll del Gob¡erno Regional Junin,
así como copias de sus antecedentes (r,r., ri:,,rr ¡ugar al presente proced¡miento; en
concordancia al Art. 20" del TUO dL ¡a Ley N 27441-Ley del Procedim¡ento
Administrativo General, otorgándole el plazo de cinco (05) días hábiles, computados
desde el día siguiente de not¡f¡cado el presente; a lin de que presente su descargo y
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anexen las pruebas que crea por conveniente para su delensa, haciendo de su
conoc¡miento que el presente acto no es impugnable.

ABíCULO TEBCERO: REMITIB, a la Secretaria Técnica de Proced¡mientos
Admin¡strativos Discipl¡nar¡os del Gobierno Reg¡onal Junín, la presente resolución con
el cargo de notif¡cación debidamente diligenciado a la servidora civil: VILMA CABRERA
CANO y todos sus antecedentes, para los l¡nes correspondientes.

REGISTRESE, COMUMAUESE Y CUMPLASE

o crc. lR§ VIRGINIA POVIS &\}!OS
üffilmÉc0 [AerñüI¡iYñ*ql!
GOBI¡RNO REOIONAL JUNIN GOBIERNO REGIONAL JUNIñ- La Socr€lodá O€n€ralquo ousqibo, Cortlñce

clplá l¡61 do ru orlglñá1.
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Abg. Ena M. Bonilla Pérez

SECREfARIA GENERAL (o)
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